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RÉGIMEN INTERIOR confiere el art. 22.1 del Estatuto de Personal al servi-

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO de Grado Medio, con la consideración de funcionaria
DE LA RIOJA SOBRE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL en prácticas por un período de seis meses, y con efec-
DE PERSONAL FUNCIONARIO EN PRÁCTICAS. tos de 10 de julio de 2000, a D.ª M.ª Jesús Valiño

Vista la propuesta realizada por el Tribunal califi-
cador de la oposición para la provisión en propiedad Se ordena la publicación, de conformidad con lo
de una plaza de Técnico en Informática al servicio del dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
Parlamento de La Rioja, de fecha 6 de julio de 2000, Cámara.
por la que se propone como aspirante seleccionado
para ocupar la expresa plaza de Técnico en Informáti- Logroño, 6 de julio de 2000. El Presidente: José
ca a D.ª M.ª Jesús Valiño Larrea. Ignacio Ceniceros González.

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que le

cio de este Parlamento, tiene a bien nombrar provisio-
nalmente para ocupar dicha plaza del Cuerpo Técnico

Larrea.
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